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RESUMEN 

La presente investigación está basada en una realidad problemática que ocurre en las fiscalías 

penales de nuestro País, en relación al plazo razonable sobre los delitos de hurto en la 

investigación preparatoria de la fiscalía de Puente Piedra 2018- 2019, cuyo objetivo principal 

fue analizar el desarrollo del plazo razonable sobre los delitos de hurto en la investigación 

preparatoria. La metodología fue aplicada con un enfoque cualitativo, con un diseño 

interpretativo, siendo el escenario de estudio el Ministerio Público del distrito de Puente Piedra, 

teniendo como participantes a los fiscales provinciales y fiscales adjuntos de la fiscalía de 

Puente Piedra. Es asi que para hacer viable se utilizó la técnica de la guida de entrevista e 

instrumentos como la entrevista y análisis documental de la realidad problemática. De los 

resultados obtenidos se concluye, que el desarrollo del plazo razonable no se viene cumpliendo 

debido a la dilación que existe en la fiscalía para tramitar la investigación en los plazos 

oportunos. También se concluye que la prórroga de la investigación estaría incidiendo de 

manera negativa debido a que estas se estarían dando con atrasos que contribuyen a la 

vulneración del plazo razonable. Por último, se concluyó que la carga procesal estaría 

perjudicando el proceso de investigación debido a la sobrecarga de denuncias que se presentan 

a diaria en cada despacho fiscal y el poco personal administrativo que existe sumado a ello los 

insumos para poder tramitar a tiempo todos los procesos de investigación. 

Palabras clave: Delito, Hurto, Investigación, Plazo, Preparatoria, Razonable 
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ABSTRACT 

The present investigation is based on a problematic reality that occurs in the criminal 

prosecutor's offices of our country, in relation to the reasonable term on the crimes of theft in 

the preparatory investigation of the prosecutor's office of Puente Piedra 2018-2019, whose main 

objective was to analyze the development of the reasonable term on the crimes of theft in the 

preparatory investigation. The methodology that we used was applied with a qualitative 

approach, with an interpretative design, being the scenario of study the public ministry of the 

district of Puente Piedra, having as participants the provincial prosecutors and deputy 

prosecutors of the Puente Piedra prosecutor's office. In order to make it viable, we used the 

interview guide technique and instruments such as the interview and documentary analysis of 

the problematic reality. From the results obtained, it was concluded that the development of a 

reasonable period of time has not been complied with due to the delay that exists in the 

prosecutor's office to process the investigation in due time. It was also concluded that the 

extension of the investigation would have a negative impact due to the fact that these would be 

occurring with delays that contribute to the violation of the reasonable term. Finally, it was 

concluded that the procedural burden would be damaging the investigation process due to the 

overload of complaints that are presented daily in each prosecutor's office and the scarce 

administrative staff that exists in addition to the inputs to be able to process all the investigation 

processes in time. 

Keywords: Crime, Theft , Investigation, Term, Preparatory , Reasonable 
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I.- INTRODUCCIÓN 

En el ámbito del derecho penal, el plazo razonable constituye un elemento esencial del debido 

proceso, que, a su vez es utilizado con la finalidad de que el proceso no devenga en elementos 

de demora no justificada. En el contexto internacional, el plazo razonable ha sido reconocido 

por La Convención Americana de Derechos Humanos en su artículo 8 inciso 1 (ver anexo 1)  

En la normativa nacional, el plazo razonable se encuentra reconocido implícitamente en el 

artículo 139 inciso 3 de la Constitución Política del Perú (ver anexo 2) y en el artículo 1 del 

título preliminar del Nuevo Código Procesal Penal (ver anexo 3). En la praxis existen 

investigaciones preparatorias, que vienen siendo desarrolladas fuera de los plazos establecidos 

y que a su vez son prorrogadas por los Fiscales, todo ello con el objeto de que sus carpetas 

fiscales no se encuentren con plazo vencidos dentro del Sistema de Gestión Fiscal.  

El presente trabajo de investigación, se desarrolló en la Fiscalía de Puente Piedra, distrito donde 

se desarrolla la actividad fiscal respecto a los casos delictivos de la localidad, donde surgen 

incidencias que afectan el plazo razonable sobre delitos de hurto en la investigación 

preparatoria. Esta afectación se hace notoria, con las prórrogas también llamadas ampliaciones 

de la investigación, que son realizadas meses después de encontrarse el plazo vencido, 

promoviendo de esta forma la dilación. 

Alguna de las causas de esta problemática, son la sobrecarga procesal que presentan los 

despachos fiscales, el poco personal fiscal, que abarca tanto asistente en función fiscal y 

asistentes administrativos, que no se abastecen en diligenciar todas las carpetas fiscales que 

llegan al despacho. Hechos que se evidencian en los numerosos casos que ingresan todos los 

días y la dilación que existe en los procesos de investigación con plazos vencidos. Tal es así, 

que un elemento esencial para valorar la vulneración del plazo razonable en la investigación 

preparatoria, es la actuación de la administración de justicia, misma que debe encontrarse 

dotada de los recursos logísticos y humanos, que la eviten caer en dilaciones injustificadas 

(Rivadeneira, 2011, p.50). 
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De mantenerse este problema, seguirá existiendo la molestia de los investigados y quejas ante 

los órganos de control, por la poca diligencia con la que actúa el ministerio público. Este 

problema implicaría no tener ningún avance veraz respecto a la disminución de la carga procesal 

de forma diligente. 

En consecuencia, es recomendable implementar una o dos plazas laborales más a cada despacho 

fiscal, ya sea asistente administrativo o de función fiscal, que puedan aligerar la carga procesal 

que en los despachos fiscales radica. Otra recomendación, podría ser implementar un programa 

de prácticas pagadas de postulación abierta, dirigida a los estudiantes de derecho, con la 

finalidad de recaudar personal que ayude a disminuir la sobrecarga procesal. En esa línea de 

ideas, teniendo los materiales y el personal suficiente, la carga procesal ya no sería un problema 

que perjudique la diligencia rigurosa, de allí que se planteó analizar el plazo razonable sobre 

los delitos de hurto establecidos de manera implícita en la Constitución Política del Perú.  

Dentro de los antecedentes nacionales encontramos a Saavedra (2017), en su tesis 

cumplimiento del derecho al plazo razonable en la prórroga de la investigación preparatoria en 

la Fiscalía Provincial de La Banda de Shilcayo en el año 2015. El cual tuvo como objetivo 

determinar el cumplimiento del plazo razonable en la fiscalía de Shilcayo. Aplicando para ello 

un diseño no experimental de enfoque cualitativo, con una muestra total de 35 expedientes con 

prorrogas vencidas. Concluyó que en la provincia de la banda Shilcayo en el año 2015, se 

vulneró significativamente el derecho al plazo razonable por llevarse investigaciones con plazos 

vencidos. 

Benancio (2018), en su tesis el plazo razonable en la investigación preliminar y la persecución 

de los delitos de usurpación investigados por las fiscalías provinciales penales corporativas del 

distrito judicial de Huánuco, 2017. Tuvo como objetivo determinar el desarrollo del plazo 

razonable. Utilizó un enfoque cualitativo con un diseño no experimental, su instrumento de 

recolección de datos fue la entrevista. Concluyó que existe el incumplimiento del plazo 

razonable por parte de los fiscales, dado los atrasos con las que se impulsan las disposiciones 

fiscales, que terminan afectando el desarrollo del proceso. 

Chávez y Valdivia (2018), en su tesis eficacia de los criterios del tribunal constitucional, en el 

ámbito de la motivación del plazo razonable de la prisión preventiva, en los juzgados de 
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investigación preparatoria de la corte superior de justicia de Cajamarca, el cual tuvo como 

objetivo determinar el nivel de eficacia del plazo razonable en los juzgados de investigación 

preparatoria. Su investigación fue de enfoque cualitativo, con un diseño no experimental y una 

dimensión de tipo transversal. Concluyó que el plazo razonable no resulta ser tan eficaz en los 

hechos por cuanto, no se estaría tomando en consideración la actuación del Ministerio Público 

cuando excede en sus plazos y los prorroga.  

Vargas (2018), en su tesis deficiencias de mecanismos procesales para tutelar y proteger el 

derecho a ser juzgado en un plazo razonable dentro del proceso penal, el cual tuvo como objeto 

determinar si la sobrecarga procesal contribuyó al no cumplimiento del plazo razonable. Su 

investigación fue el análisis de fuente documental, de enfoque cualitativo de tipo descriptivo. 

Concluye que el exceso de carga procesal estaría mermando la eficacia del plazo razonable por 

cuanto el exceso de investigaciones tramitadas por el fiscal le estaría dificultando actuar 

diligentemente con los plazos de investigación. 

Mercado (2018), en su tesis derecho al plazo razonable de la investigación preliminar según 

actuación del investigado y fiscal de delitos contra la administración pública puno 2017, 

mediante el cual se planteó explicar las dificultades que tiene el fiscal en la investigación 

preliminar. Su investigación fue un enfoque cualitativo, con un diseño de investigación no 

experimental de tipo básica, teniendo como muestra los abogados de puno. Concluyó que el 

derecho al plazo razonable se ve perjudicado debido al aparato logístico de las fiscalías, 

impidiendo el correcto desarrollo de la investigación. 

Dentro los antecedentes Internacionales tenemos a Segura (2018), en su tesis análisis y 

aplicación del plazo razonable en el proceso penal y su incidencia en el debido proceso. La cual 

tuvo por objeto explicar lo que causa la limitación punitiva cuando se afecta el plazo razonable. 

Su investigación fue a través de un enfoque cualitativo de tipo descriptivo, usando la técnica de 

recolección de datos y haciendo un análisis documental de la jurisprudencia, legislación y 

doctrina. Concluyó, que los procesos de investigación tienen que resolverse en el menor tiempo 

posible, cuando se afecte la libertad, toda vez que justicia lenta no es justicia.  

Barraza (2015), en su tesis la infracción al derecho a ser juzgado en un plazo razonable como 

título atributivo de responsabilidad. La cual tuvo como objetivo determinar el cumplimiento del 
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plazo razonable en el servicio judicial de Chile. Su investigación fue con un enfoque cualitativo 

con un diseño no experimental, la técnica de recolección de datos que utilizo, fue la entrevista. 

Concluyó que existe un mal funcionamiento del servicio judicial de Chile, debido a las 

dilaciones que se presentaron en etapa preparatoria y que al llegar a los tribunales judiciales se 

afectaba el plazo razonable. 

Restrepo (2017), en su tesis el plazo razonable en investigaciones de violaciones de derechos 

humanos, la cual tuvo por objetivo la violación del plazo razonable en el ámbito penal. Su 

investigación tuvo un enfoque cualitativo de tipo descriptivo, haciendo un análisis de las 

jurisprudencias y doctrinas. Concluyó que debe tenerse en cuenta el criterio de efectividad de 

la investigación y la situación jurídica del involucrado, además de respetarse los parámetros de 

plazos establecidos que son un referente en el plazo razonable. 

Zuleta (2015), en su tesis el plazo razonable como garantía procesal, mediante el cual se planteó 

establecer en que radica el plazo razonable de una investigación preparatoria sin dilaciones 

injustificadas. Su investigación tuvo un enfoque cualitativo, de tipo descriptivo con un diseño 

no experimental de tipo básico. Concluyó que el plazo razonable se vio afectado por diversas 

causas, tales como un retraso judicial, demasiada sobre carga procesal, bajos recursos 

económicos y falta de personal o ineficiente personal al sistema de justicia, que generaron 

dilaciones en el proceso.  

Mello (2018), en su tesis investigación preliminar y el plazo razonable en el ministerio publico 

Fiscal de Santa Rosa. Que tuvo por objetivo determinar la afectación del plazo razonable en las 

investigaciones preliminares. Su investigación fue de enfoque cualitativo, con un diseño no 

experimental, aplicó el instrumento de recolección de datos de la entrevista. Concluyó que el 

plazo razonable en las investigaciones preliminares no debe ser indeterminado, debiendo 

cumplir los fiscales con su objetivo de investigar en los plazos establecidos. 

Marco teórico 

El plazo Razonable es aquel periodo de tiempo que como conjunto máximo de una actividad 

procesal es suficiente para la emisión de una decisión. Este derecho fundamental cumple con la 
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finalidad de evitar que una persona sea sometida a un proceso penal, más allá de un plazo cierto 

(Pastor, 2004, p.68). 

Este Derecho se encuentra reconocido en la Convención Americana de Derechos Humanos 

(CADH) en su artículo 8.1, la cual establece, que todos los ciudadanos tenemos derecho a ser 

escuchados, con el debido respeto de las garantías, dentro de un plazo razonable. En ese sentido 

ha de entenderse indiscutiblemente la importancia que representa dicho derecho y que 

transgredirlo representaría la vulneración misma al debido proceso (Rodríguez, 2011, p.114). 

Es importante reconocer al plazo razonable en todo proceso penal, toda vez que en el proceso 

se involucra la libertad personal del individuo. El proceso Penal muchas veces es de larga 

duración constituyendo la peor desgracia en la administración de justicia. Es por ello, que este 

derecho fundamental tiene por fin impedir que los imputados de un delito sean investigados o 

permanezcan en un estado de acusación indefinida (Zuleta, 2015, p.17). 

El Plazo Razonable se compone de los siguientes elementos: 

La complejidad del asunto. - Está referido a la naturaleza del delito, los agravantes que este 

conlleve, la actividad probatoria que se realice para esclarecer la investigación, la cantidad de 

víctimas o de agresores y otros elementos que ayuden con la objetividad del delito que se 

investiga. De no ser considerado el caso como complejo, deberá actuarse en la brevedad del 

asunto, para su inmediato término de la investigación (Zuleta, 2015, p.19). 

La actividad procesal del interesado. - Analiza si el interesado del proceso penal actuó en el 

marco de las normas legales o busco el entorpecimiento del proceso, también llamada como 

defensa obstruccionista, que tiene como objeto entrabar o entorpecer la celeridad procesal. En 

este supuesto se invocan circunstancias o hechos falsos que pretenden desviar la investigación 

y dilatar lo más que se pueda el proceso penal (Zuleta, 2015, p.21). 

La conducta de las autoridades judiciales. -  Analiza el comportamiento de las autoridades y la 

celeridad con la que se ha desarrollado el proceso. Que no solo son los tribunales, también 
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tenemos al ministerio publico quien es representado por el fiscal que a su vez realiza la 

investigación preliminar (Zuleta, 2015, p.23). 

El Delito de Hurto, está definido como aquella conducta del agente que para adquirir provecho 

se adueña ilegalmente de un bien material de forma parcial o total, extrayéndolo, del lugar 

donde se encuentra. Debiendo concurrir los siguientes elementos: a) apropiación de una cosa 

mueble ajena; b) la realización sin voluntad del dueño; c) el acto de disposición. La pena para 

este tipo de delito es no menor 1, ni mayor de 3 años con privativa de libertad. De lo expuesto 

podemos decir que el delito de hurto se va configurar cuando exista el desapoderamiento de un 

bien mueble ajeno para obtener provecho, sin hacer uso de la violencia o amenaza (Mañalich, 

2016, p.70). 

El Hurto agravado se realiza en diversas circunstancias que empeoran el ilícito tipo base, es 

decir cuando el sujeto activo realiza el delito: de noche, con destreza  o rotura de obstáculos, 

ocasionando incendios o inundaciones, si los bienes pertenecen al equipaje de un pasajero, si 

se realiza por 2 o más personas, si el inmueble se encontrare habitado, si el agente es parte de 

una organización criminal que se dedica a este tipo de delito, si el agente utiliza medios 

electrónicos, si coloca a la víctima en una crisis económica, si el delito se comete sobre el único 

bien de subsistencia o herramienta de trabajo para la misma, si se comete sobre vehículo o 

autopartes del mismo,  si se comete sobre  instalaciones o infraestructuras que son de uso 

público y por ultimo si el delito se comete en agravio de menores de edad (Borja, 2016, p.14). 

El Hurto de uso es conocido por la doctrina, como la sustracción de un mueble ajeno que 

después de utilizarlo por un periodo de tiempo, se devuelve el bien mueble a su dueño. Este 

tipo de delito se caracteriza por carecer del ánimo de lucro. Sin embargo, un sector de la doctrina 

también estima que el hurto de uso es un hecho atípico que escapa de la realidad de los hechos 

(Borja, 2016, p.20). 

Consumación y tentativa. - Respecto a este punto, la doctrina ha considerado la teoría de la 

disponibilidad y el apoderamiento, es decir que para la consumación el autor del hecho ilícito 

deberá el apoderamiento completarse y tener al menos momentáneamente el sujeto activo las 
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posibilidades de disponer del bien inmueble. De carecer el delito de lo antes mencionado solo 

se considerará cómo tentativa. (Borja, 2016, p.24). 

El debido proceso es el derecho que tiene por finalidad proteger aquellos derechos 

fundamentales del ser humano consignados en la constitución, dándole la posibilidad a la 

persona de ser oída, de recurrir al derecho de defensa, poder ofrecer sus medios de prueba y 

conseguir dentro de un plazo razonable una sentencia que resuelva la causa (Landa, 2012, p.17). 

Este derecho fundamental se encuentra regulado por nuestra constitución del Perú, en el artículo 

139. Este no presenta una definición por lo que habrá de ser entendido como el conjunto de

derechos y garantías mínimas que aseguren a la persona un proceso justo y equitativo, en 

cumplimiento a un estado de derecho. Como es de entender, el debido proceso es un principio 

garantista, toda vez que pretende salvaguardar las mínimas condiciones para que se desarrolle 

el proceso en igualdad de armas (Rioja, 2013, parr.1). 

Dentro de los derechos que reconoce tenemos a los siguientes: 

Derecho de defensa. - Este derecho garantiza el estado de indefensión que es conforme al 

principio de contradicción, que tiene por finalidad proteger la igualdad de oportunidad o 

también llamada la igualdad de armas (Landa, 2012, p.20). En ese sentido, Los ciudadanos 

tenemos derechos a ser informados sobre el proceso penal que nos acontezca, ya que este 

requisito forma parte del debido proceso y brinda la oportuna defensa.  Es decir, que toda 

persecución penal, requiere ser notificada adecuadamente a los imputados, para poder 

garantizar su derecho a la defensa (Padilla, 2014, p. 52). 

Derecho a la prueba. - Este derecho protege a que los justiciables puedan ofrecer los medios 

probatorios de manera anticipada, con la finalidad de convencer respecto a sus argumentos al 

juez, quien valorará las pruebas ofrecidas de forma motivada y adecuada (Agudelo,2005, p.92). 

Derecho a un juez imparcial. - Este derecho no solo se refiere a que el tribunal competente, se 

encuentre reconocido por la ley, esto va más allá, es decir que el tribunal competente tenga la 

capacidad de ejercer su función con imparcialidad e independencia (Landa, 2012, p.26). 
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Derecho a la motivación. - En este punto hace referencia a que toda resolución que provenga 

de un órgano judicial, necesariamente tiene que estar fundamentada coherentemente con los 

medios de prueba que se ofrecieron de forma oportuna y expresando su decisión respecto al 

fondo de la causa (Landa, 2012, p.28). 

El principio de celeridad es un principio que está referido a la administración de justicia. 

Dicho principio está referido a evitar las dilaciones innecesarias, indebidas o ilegales, que 

vulneren el derecho a un proceso justo y en un plazo razonable. (Canelo, 2006, p.3). 

El principio de celeridad también conocido como celeridad procesal, no es solo un principio 

abstracto o implícito, es el alma de la justicia. Una justicia, que de manera innecesaria no debe 

prolongar un litigio en el tiempo. Una sociedad que ha sido perturbada por un conflicto de 

interés o una incertidumbre jurídica, tiene que encontrar la manera de que el proceso se dilucide 

en un plazo breve y de esta manera recomponer su paz. De no existir la celeridad procesal y 

con las indebidas dilaciones que se producen en el proceso de un litigio, sería imposible alcanzar 

la paz social. A lo que el autor quiere llegar, es a la importancia inembargable que representa 

el principio de celeridad en nuestro ordenamiento jurídico y especialmente en el derecho penal 

donde prima también el principio de presunción de inocencia (Canelo, 2006, p.3). 

Así mismo, la  Celeridad Procesal debe centrarse en eliminar las formalidades procesales, que 

por lo general son un problema en todos los sistemas judiciales, ya que en algunos casos existen 

demasiados actos procesales que no ayudan aligerar el proceso. En ese sentido lo que se 

pretende buscar con el principio de celeridad, es desaparecer los formalismos procesales que 

resulten impertinentes en el procedimiento de un caso, el cual tiene como objetivo resolver el 

proceso a la brevedad posible y sin dilaciones (UNODC, 2014, p.8). 

La Investigación Preparatoria tiene dos vertientes; la primera está referida a las diligencias 

preliminares y la segunda está referida a la investigación preparatoria propiamente dicha. En 

ambos casos, el fiscal pretende reunir los suficientes elementos de convicción y evaluar si 

amerita o no formular acusación al imputado. Para el presente caso hay que tener en cuenta que 



18 

como regla, la investigación preparatoria tendrá una duración de 120 días, pudiendo esta 

ampliarse solo por causas justificadas hasta 60 días más, por única vez (Vargas, 2011, parr.2). 

De tratarse de casos complejos, la investigación preparatoria tendrá una duración de 8 meses, 

pudiendo esta ampliarse 8 meses más, por el juez que dirige la investigación preparatoria. De 

tratarse de delitos cometidos por personas vinculadas a organizaciones criminales la 

investigación preparatoria será de 36 meses pudiendo esta ampliarse hasta 36 meses más por el 

juez que dirige la investigación preparatoria (Vargas, 2011, parr.3). 

Respecto a la prórroga en la investigación, ha de tenerse en cuenta, que esta se encuentra 

reconocida en el artículo 342 del código procesal penal. De no tratarse de investigaciones 

complejas, la prorroga podrá ser dictado mediante una disposición fiscal. Sin embargo, de 

tratarse de casos complejos, la prórroga de la investigación, tendrá que ser aprobada por juez 

que dirige la investigación preparatoria (Escribano, 1997, p.115). 

La prórroga de la investigación. - Esta referido a la ampliación de un determinado plazo de 

tiempo que se le otorga a la investigación del proceso penal.  Es decir, que cuando se desee o 

se requiera para un caso en específico ampliar un plazo ya determinado, se estaría haciendo uso 

de una prórroga de la investigación. Si bien la prorroga es una ampliación esta debe darse por 

causas justificadas que no atenten con la celeridad del proceso o dilaten el mismo (Escribano, 

1997, p.114). 

Respecto a la prórroga en la investigación, ha de tenerse en cuenta, que esta se encuentra 

reconocida en el artículo 342 del código procesal penal. Cabe señalar, que de no tratarse de 

investigaciones complejas la prorroga podrá ser dictado mediante una disposición fiscal. Sin 

embargo, cabe señalar que de tratarse de casos complejos, la prórroga de la investigación, tendrá 

que ser aprobada por juez que dirige la investigación preparatoria (Escribano, 1997, p.115). 

La carga procesal fiscal, representa el volumen total de denuncias o carpetas fiscales, que 

recaen sobre los fiscales quienes llevan la investigación en un proceso penal. Esta carga 

procesal corresponde al gestor del despacho por su capacidad operativa y ser el titular que 

brinda un servicio de justicia a la sociedad (Agencia Fiscal de Noticias, 2019, párr.3) 
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La carga procesal ascendía en el 2015 a 1`865,381, esto debido a los casos que se venían 

arrastrando en los años anteriores. Como resultado por cada 5 años, aproximadamente se estaría 

aumentando un millón. Esta información nos explica, que la cantidad de procesos que inician 

más los procesos que se arrastran de años anteriores, excede a la capacidad que tiene el poder 

judicial para poder resolver o dar respuesta a todos estos procesos (Gconstitucional, 2019, 

párr.1).  

En consecuencia, se entiende que toda Sobrecarga procesal acarrea problemas posteriores, 

como, por ejemplo, un tratamiento desproporcionado en los investigados y un perjuicio en la 

justicia. En ese sentido, lo que nos pretenden decir los autores, es que toda carga procesal traerá 

como consecuencia una desproporcionalidad al aplicar la justicia y el detrimento de la misma 

(Daly y Sarre, 2016, p.13). 

De todo lo expuesto se pretende investigar ¿Como se desarrolla el plazo razonable sobre los 

delitos de Hurto en la Investigación preparatoria de la Fiscalía de Puente Piedra 2018-2019? así 

mismo se planteó como problemas específicos ¿De qué manera la Prorroga de la Investigación 

incide en el plazo Razonable sobre los Delitos de Hurto en la Fiscalía de Puente Piedra 2018-

2019? y ¿De qué manera la Carga Procesal Fiscal incide en el Plazo Razonable sobre los Delitos 

de Hurto en la Fiscalía de Puente Piedra 2018-2019? 

La justificación del estudio es de tipo legal, sustentada en la necesidad de analizar el plazo 

razonable sobre los delitos de Hurto en la Investigación preparatoria de la Fiscalía de Puente 

Piedra 2018-2019, la cual se orienta a la administración de justicia en específico el ministerio 

público, el cual tiene problema en resolver la investigación preparatoria de los imputados en los 

plazos debidos. Respecto a su contribución, el trabajo está aportando propuestas que ayuden a 

mitigar la vulneración del plazo razonable en la investigación preparatoria. 

El presente trabajo tuvo como objetivo general, analizar el desarrollo del plazo razonable sobre 

los delitos de Hurto en la Investigación Preparatoria de la Fiscalía de Puente Piedra 2018-2019. 

Sus objetivos específicos fueron, determinar de qué manera la Prorroga de la Investigación 

incide en el plazo Razonable sobre los Delitos de Hurto en la Fiscalía de Puente Piedra 2018-



20 

2019 y determinar de qué manera la Carga Procesal Fiscal incide en el Plazo Razonable sobre 

los Delitos de Hurto en la Fiscalía de Puente Piedra 2018-2019. 

II. MÉTODO

El trabajo de investigación tuvo un método de enfoque cualitativo, toda vez que se buscó con 

ello determinar los hechos y comportamientos que se relacionan a las ciencias sociales. Es decir, 

que lo que se estudió se encuentra en su contexto natural, de tal manera que se buscó interpretar 

el fenómeno con las personas investigadas en nuestra problemática (Hernández, 2014, p.475). 

2.1 Tipo y diseño de investigación 

La investigación se centró en una investigación de tipo aplicada, que no pretendió crear una 

nueva teoría del problema de estudio, por el contrario, lo que se pretendió fue buscar la 

consolidación del conocimiento para su aplicación (Hernández, 2014, p.475). 

De acuerdo a su diseño fue narrativo, toda vez que se pretendió recabar datos de documentos o 

participantes que fueron analizados para comprender el problema de una colectividad y aportar 

recomendaciones (Hernández, 2014, p.503). 

2.2. Escenario del estudio 

Para los fines de la investigación el escenario de estudio fue el Ministerio Público del distrito 

de Puente Piedra, lugar donde se presentó la problemática que afecta al plazo razonable de los 

justiciables. 

2.3. Participantes 

Los participantes de la investigación fueron los fiscales provinciales y fiscales adjuntos 

correspondientes al Ministerio público de Puente Piedra, quienes son titulares de la acción penal 

y son participes de los hechos que se evidencia en nuestra problemática.  

TABLA 1.  Caracterización de sujetos 
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Entrevistados Profesión o Cargo 
Institución a la que 

Pertenece 

Años 

Experiencia 

Entrevistado 1 Fiscal provincial Ministerio Publico 16 años 

Entrevistado 2 Fiscal provincial Ministerio Publico 13 años 

Entrevistado 3 Fiscal adjunto Ministerio Publico 8 años 

Entrevistado 4 Fiscal provincial Ministerio Publico 12 años 

Entrevistado 5 Fiscal adjunto Ministerio Publico 6 años 

Entrevistado 6 Fiscal adjunto Ministerio Publico 9 años 

Entrevistado 7 Fiscal adjunto Ministerio Publico 7 años 

Entrevistado 8 Fiscal provincial Ministerio Publico 10 años 

Entrevistado 9 Fiscal provincial Ministerio Publico 11 años 

Entrevistado 10 Fiscal provincial Ministerio Publico 9 años 

Fuente: elaboración propia. 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Para la realización de la investigación cualitativa, el instrumento fue la guía de entrevista, 

mediante la cual se formuló preguntas abiertas de forma estructurada que permitió ver todo el 

problema de manera global. En ese mismo sentido la técnica que utilizamos fue la entrevista, 

que consistió en la formulación de preguntas dirigidas al entrevistado, quien respondió según 

su criterio. 

Es menester señalar para los fines de esta investigación que el instrumento fue desarrollado por 

dos asesores temáticos y un asesor metodológico, es decir tres asesores expertos en la materia, 

que validaron el instrumento de la siguiente manera. 

Los instrumentos y técnicas fueron los medios utilizados para acopiar la información que se 

obtuvieron de los participantes y documentos (Hernández, 2014, p.397). 

TABLA 2. Validación de instrumentos 
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Validación de Instrumentos 

(Guía de entrevista) 

Datos Generales Cargo Porcentaje 

Dr. Aceto Luca Maestro de la UCV 95% 

Dr. La Torre Guerrero, Ángel Fernando Maestro de la UCV 95% 

Dr. Payano Blanco Jakelyne Maestro de la UCV 90% 

Promedio 93% 

Fuente: elaboración propia. 

2.5. Procedimiento 

El procedimiento fue el modo en la que se ejecutó o se llevó a cabo la investigación a través de 

la aplicación de los instrumentos de recolección de datos (Hernández, 2014, p.417). 

La investigación tuvo como procedimiento recopilar información de tesis, revistas indexadas, 

artículos científicos, libros virtuales, normas nacionales e internacionales que contribuyeron a 

dar inicio a la investigación del problema y crear el instrumento de la guía de entrevistas. Esta 

guía de entrevista se aplicó en el Ministerio Público del distrito de Puente Piedra, a los señores 

fiscales provinciales y fiscales adjuntos que desempeñan su función en la 2º Fiscalía Provincial 

Penal Corporativa de Puente Piedra y en la 3° Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Puente 

Piedra. Llegando a entrevistar a 6 Fiscales Provinciales y 4 Fiscales Adjuntos, culminando la 

entrevista el participante puso su sello y firma para los fines del trabajo. Respecto a la aplicación 

de la guía de análisis documental, se procedió a buscar y analizar normas, el reporte detallado 

de plazos Fiscales, el reporte detallado de carga fiscal, Carpetas fiscales y jurisprudencia del 

Tribunal Constitucional. 

2.6. Método de análisis de información 
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La diferencia de la investigación cualitativa y la investigación cuantitativa fue que en la primera 

tanto la recolección de datos como el análisis se emplearon paralelamente y no de forma 

indistinta, como en el segundo caso de la investigación cuantitativa, esto se debió a la 

exclusividad del esquema que cada investigación requiere. Su esencia radico, en que, a estos 

datos no estructurados, nosotros le proporcionamos una estructura para su análisis (Hernández, 

2014, p.418). 

2.7. Aspectos éticos 

Este trabajo de investigación, se realizó respetando los estándares normativos que garantizaron 

el derecho de la propiedad intelectual de los escritores que realizan su investigación 

contribuyendo a la doctrina nacional e internacional. Dentro de los estándares éticos se respetó 

el manual APA y las normas de la universidad cesar vallejo que garantizaron que el investigador 

no transgreda el derecho de autoría, así mismo como un aspecto ético para el instrumento se 

brindó el consentimiento informado a los participantes con una exposición resumida del trabajo 

que se estaba desarrollando y donde se estaba orientando. 
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III. RESULTADOS

En esta parte del trabajo de investigación se pretende describir los resultados que se han 

obtenido luego de haber aplicado los instrumentos de recolección de datos tales como la guía 

de entrevista, que fue validada no solo por expertos en la materia sino por metodólogos la cual 

le ha brindado un 93% de confiabilidad al desarrollo del trabajo de investigación. 

Los resultados provienen de diez expertos en la materia, a quienes se les aplico una guía de 

entrevista referente a nuestra problemática, la cual se subdividió en tres dimensiones, cada una 

de ellas conformada por tres preguntas. Siendo respondidas por 6 Fiscales Provinciales y 4 

Fiscales Adjuntos que nos ayudaron arribar a los resultados necesarios para analizar el Plazo 

Razonable sobre los Delitos de Hurto en la Investigación Preparatoria de la Fiscalía de Puente 

Piedra 2018- 2019. 

En cuanto al objetivo general, analizar el desarrollo del plazo razonable sobre los delitos de 

Hurto en la Investigación Preparatoria de la Fiscalía de Puente Piedra 2018-2019. Se obtuvo 

que el plazo razonable en los delitos de hurto se viene desarrollando con dilación en los procesos 

de investigación preliminar, siendo este plazo razonable entendido como el tiempo máximo que 

reconoce el artículo 342 del NCPP, pese a ello el fiscal no finaliza la investigación porque la 

carga procesal termina siendo un problema que le impide diligenciar los casos de investigación 

preparatoria con plazos vencidos (ver anexo 4). 

Respecto al objetivo específico uno, para determinar de qué manera la Prorroga de la 

Investigación incide en el plazo Razonable sobre los Delitos de Hurto en la Fiscalía de Puente 

Piedra 2018-2019. Se obtuvo que la prórroga de la investigación estaría incidiendo de manera 

negativa cuando esta se realice de forma tardía existiendo días, semanas o meses de vencido el 

plazo de investigación, pese a ello el control de plazo no resulta ser eficaz por cuanto no se 

ajusta a la realidad ya que la carga fiscal es un medio para justificar el atraso que se presenta en 

la investigación preparatoria (ver anexo 5). 

Respecto al objetivo específico dos, para determinar de qué manera la Carga Procesal Fiscal 

incide en el Plazo Razonable sobre los Delitos de Hurto en la Fiscalía de Puente Piedra 2018-

2019. Se obtuvo que la carga procesal estaría incidiendo negativamente en el plazo razonable, 
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cuando esta dificulte poder cumplir los plazos establecidos en el nuevo código procesal penal, 

carga que no ha disminuido debido a que falta implementar más asistentes administrativos y de 

función fiscal que ayuden a reducir la carga procesal que se maneja a nivel fiscal, de tal modo 

que no resulte ser una investigación indeterminada (ver anexo 6). 

Análisis Documental 

Respecto al objetivo general, conforme al análisis normativo que se realizó, la constitución 

política del Perú reconoce al plazo razonable de forma abstracta dentro de la figura del debido 

proceso. Pasando el legislador a reconocer este derecho en el artículo 1 del título preliminar del 

Nuevo Código de Procesal Penal incorporado en el 2004, estableciéndose los plazos que 

resultaran razonables para llevar una investigación en sede fiscal. Encontrándose como 

razonable un plazo de 120 días de diligencias preliminares y 120 días de formalización 

pudiendo esta prorrogarse por única vez 60 días más y al tratarse de investigaciones complejas 

el plazo que se ha contemplado como razonable es de 8 meses en diligencias preliminares y 8 

meses más de formalización, pudiendo ampliarse hasta 8 meses más; de tratarse de crimen 

organizado la investigación preliminar es de 36 meses y de 36 formalizada pudiendo ampliarse 

36 meses más por única vez (ver anexo 7). 

En cuanto al objetivo específico uno, del análisis realizado a las carpetas fiscales 351- 2018, 

921- 2018 y 967-2019; en la cual se obtuvo que si bien se trata de un delito de hurto agravado

o hurto simple, estos no cumplen con los plazos establecidos de acuerdo al Nuevo Código

Procesal Penal, ya que de acuerdo a la normativa actual los plazos ya se encuentran establecidos 

de acuerdo a ley, sin embargo, se denota que desde los actos iniciales de la Etapa de 

Investigación Preliminar  ya existe una dilación en la ampliación de cada Disposición Fiscal, 

generándose de esta manera la apertura de la investigación un 15/01/2018 , ampliándose el 

02/05/2018 y ampliándose extraordinariamente 02/09/2019, evidenciándose de esta forma 

ampliaciones tardías de 2 meses, en consecuencia esta demora no solo afecta a la Etapa de 

Investigación Preliminar, sino también a la Etapa de Investigación Preparatoria, ya que existe 

una prórroga de tiempo injustificado que se estaría dando en dos oportunidades y en plazos 

vencidos (ver anexo 8). 
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Respecto al EXP.N° 02748-2010-PH/TC que se analizó se precisa que el plazo razonable, debe 

ser entendido como el lapso de tiempo suficiente para el esclarecimiento de los hechos y la 

emisión de una decisión. Para determinar si se ha vulnerado el plazo razonable se tiene que 

evaluar la actividad del fiscal desde un criterio subjetivo, es decir, su capacidad de dirección de 

la investigación y la diligencia con la que ejerce sus facultades. No pudiendo afectarse el plazo 

razonable si el fiscal habría estado cumpliendo diligentemente con su labor de dirección de la 

investigación por cuanto los actos realizados resulten para la causa resulten conducentes 

conducen. No resultando eficaz el artículo 343 del NCPP que establece el control de plazo 

cuando los plazos de investigación resulten vencidos de acuerdo a los plazos del 342 NCPP 

(ver anexo 9). 

Respecto al reporte detallado de plazos fiscales, de los diez casos que se han tomado como 

análisis, se evidencia que todos se encuentran en Investigación preliminar, es decir que están 

en la etapa preparatoria, así mismo, cuatro de ellos tienen 7 meses de plazo vencido, tres de 

ellos tienen 5 meses de plazo vencido y dos de ellos tienen más de 8 meses de plazo vencido, 

encontrándose la investigación preparatoria con plazos vencidos que afectarían el plazo 

razonable frente a su ampliación tardía (ver anexo 10). 

En cuanto al objetivo específico dos, entorno al análisis del reporte detallado de carga fiscal 

sobre delitos de Hurto, se obtuvo una carga de 174 casos de delito de hurto agravado y hurto 

simple, así mismo se evidencia que existe 261 casos de otros delitos que se llevan en sede fiscal, 

dando un total de 431 casos que demuestra el exceso de carga procesal Fiscal que estaría 

presentando la fiscalía de puente piedra. (ver anexo 11). 
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IV. DISCUSIÓN

A partir de los resultados que se obtuvo entorno al objetivo general, para analizar el desarrollo 

del plazo razonable sobre los delitos de hurto en la investigación preparatoria de la Fiscalía de 

Puente Piedra 2018-2019. Se puede determinar que el plazo razonable en los delitos de hurto 

se viene desarrollando con dilación en los procesos de investigación preliminar, siendo este 

plazo razonable entendido como el tiempo máximo que reconoce el artículo 342 del NCPP.  En 

esa misma línea, el análisis normativo determino que la constitución política del Perú reconoce 

al plazo razonable de forma abstracta dentro de la figura del debido proceso, pasando el 

legislador a reconocer este derecho al plazo razonable en el artículo 1 del título preliminar del 

Nuevo Código de Procesal Penal incorporado en el 2004, estableciéndose los plazos que 

resultaran razonables para llevar una investigación en sede fiscal. Encontrándose como 

razonable un plazo de 120 días de diligencias preliminares y 120 días de formalización 

pudiendo esta prorrogarse por única vez 60 días más y al tratarse de investigaciones complejas 

el plazo que se ha contemplado como razonable es de 8 meses en diligencias preliminares y 8 

meses más de formalización, pudiendo ampliarse hasta 8 meses más; de tratarse de crimen 

organizado la investigación preliminar es de 36 meses y de 36 formalizada pudiendo ampliarse 

36 meses más por única vez, siendo todo ello conforme al artículo 342 del NCPP, que no 

contemplaba el Código de Procedimientos Penales de 1940 

Al respecto en la doctrina Pastor (2004, p.68) señala que el plazo razonable es aquel periodo de 

tiempo que como conjunto máximo de una actividad procesal es suficiente para la emisión de 

una decisión. Este derecho fundamental cumple con la finalidad de evitar que una persona sea 

sometida a un proceso penal, más allá de un plazo cierto. En esa línea de ideas Mello (2018) en 

su tesis, Investigación preliminar y el plazo razonable en el ministerio publico Fiscal de Santa 

Rosa. Que tuvo por objetivo determinar la afectación del plazo razonable en las investigaciones 

preliminares. Su investigación fue de enfoque cualitativo, con un diseño no experimental, aplicó 

el instrumento de recolección de datos de la entrevista. Concluyó que el plazo razonable en las 

investigaciones preliminares no debe ser indeterminado, debiendo cumplir los fiscales con su 

objetivo de investigar en los plazos establecidos. Ello guarda relación con Respecto al EXP.N° 

02748-2010-PH/TC en la cual el Tribunal Constitucional precisó que el plazo razonable, debe 
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ser entendido como el lapso de tiempo suficiente para el esclarecimiento de los hechos y la 

emisión de una decisión. En ese sentido Benancio (2018) en su tesis, El plazo razonable en la 

investigación preliminar y la persecución de los delitos de usurpación investigados por las 

fiscalías provinciales penales corporativas del distrito judicial de Huánuco, 2017. Tuvo como 

objetivo determinar el desarrollo del plazo razonable. Utilizó un enfoque cualitativo con un 

diseño no experimental, su instrumento de recolección de datos fue la entrevista. Concluyó que 

existe el incumplimiento del plazo razonable por parte de los fiscales, dado los atrasos con las 

que se impulsan las disposiciones fiscales, que terminan afectando el desarrollo del proceso. 

Del mismo modo guarda relación Segura (2018), en su tesis Análisis y aplicación del plazo 

razonable en el proceso penal y su incidencia en el debido proceso. La cual tuvo por objeto 

explicar lo que causa la limitación punitiva cuando se afecta el plazo razonable. Su 

investigación fue a través de un enfoque cualitativo de tipo descriptivo, usando la técnica de 

recolección de datos y haciendo un análisis documental de la jurisprudencia, legislación y 

doctrina. Concluyó, que los procesos de investigación tienen que resolverse en el menor tiempo 

posible, cuando se afecte la libertad, toda vez que justicia lenta no es justicia. En esa línea de 

ideas Barraza (2015) en su tesis, La infracción al derecho a ser juzgado en un plazo razonable 

como título atributivo de responsabilidad. La cual tuvo como objetivo determinar el 

cumplimiento del plazo razonable en el servicio judicial de Chile. Su investigación fue con un 

enfoque cualitativo con un diseño no experimental, la técnica de recolección de datos que 

utilizo, fue la entrevista. Concluyó que existe un mal funcionamiento del servicio judicial de 

Chile, debido a las dilaciones que se presentaron en etapa preparatoria y que al llegar a los 

tribunales judiciales se afectaba el plazo razonable. 

Por lo que, a partir hallazgos encontrados, el plazo razonable sobre los delitos de Hurto se 

estaría desarrollando de manera negativa en la Investigación Preparatoria de la Fiscalía de 

Puente Piedra 2018-2019. Toda vez, que el desarrollo del plazo razonable no se viene 

cumpliendo debido a la dilación que existe para tramitar la investigación en los plazos 

oportunos, cayendo la fiscalía en una demora para acusar o sobreseer en los procesos que lleva 

sobre los delitos de Hurto. 

A partir de los resultados que se obtuvo entorno al objetivo específico uno para determinar 

de qué manera la Prorroga de la Investigación incide en el plazo Razonable sobre los Delitos 
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de Hurto en la Fiscalía de Puente Piedra 2018-2019. Conforme a los resultados de la entrevista 

se puede determinar que la prórroga de la investigación estaría incidiendo de manera negativa 

cuando esta se realice de forma tardía existiendo días, semanas o meses de vencido el plazo de 

investigación, pese a ello el control de plazo no resulta ser eficaz por cuanto no se ajusta a la 

realidad ya que la carga fiscal es un medio para justificar el atraso que se presenta en la 

investigación preparatoria. Ello guarda relación con el análisis documental realizado a las 

carpetas fiscales 351- 2018, 921- 2018 y 967-2019; en la cual se obtuvo que si bien se trata de 

un delito de hurto agravado o hurto simple, estos no cumplen con los plazos establecidos de 

acuerdo al Nuevo Código Procesal Penal, ya que de acuerdo a la normativa actual los plazos ya 

se encuentran establecidos de acuerdo a ley, sin embargo, se denota que desde los actos iniciales 

de la Etapa de Investigación Preliminar  ya existe una dilación en la ampliación de cada 

Disposición Fiscal, generándose de esta manera la apertura de la investigación un 15/01/2018 , 

ampliándose el 02/05/2018 y ampliándose extraordinariamente 02/09/2019, evidenciándose de 

esta forma ampliaciones tardías de 2 meses, en consecuencia esta demora no solo afecta a la 

Etapa de Investigación Preliminar, sino también a la Etapa de Investigación Preparatoria, ya 

que existe una prórroga de tiempo injustificado que se estaría dando en dos oportunidades y en 

plazos vencidos. 

Al respecto, Escribano (1997, p.114) señala que la prórroga de la investigación está referido a 

la ampliación de un determinado plazo de tiempo que se le otorga a la investigación del proceso 

penal.  Es decir, que cuando se desee o se requiera para un caso en específico ampliar un plazo 

ya determinado, se estaría haciendo uso de una prórroga de la investigación. Si bien la prorroga 

es una ampliación esta debe darse por causas justificadas que no atenten con la celeridad del 

proceso o dilaten el mismo. En esa línea de ideas Zuleta (2015), en su tesis El plazo razonable 

como garantía procesal, mediante el cual se planteó establecer en que radica el plazo razonable 

de una investigación preparatoria sin dilaciones injustificadas. Su investigación tuvo un 

enfoque cualitativo, de tipo descriptivo con un diseño no experimental de tipo básico. Concluyó 

que el plazo razonable se vio afectado por diversas causas, tales como un retraso judicial, 

demasiada sobre carga procesal, bajos recursos económicos y falta de personal o ineficiente 

personal al sistema de justicia, que generaron dilaciones en el proceso.  
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También tenemos a Saavedra (2017), en su tesis Cumplimiento del derecho al plazo razonable 

en la prórroga de la investigación preparatoria en la Fiscalía Provincial de La Banda de Shilcayo 

en el año 2015. El cual tuvo como objetivo determinar el cumplimiento del plazo razonable en 

la fiscalía de Shilcayo. Aplicando para ello un diseño no experimental de enfoque cualitativo, 

con una muestra total de 35 expedientes con prorrogas vencidas. Concluyó que en la provincia 

de la banda Shilcayo en el año 2015, se vulneró significativamente el derecho al plazo razonable 

por llevarse investigaciones con plazos vencidos. Ello guarda relación con el análisis 

documental que se practicó al reporte detallado de plazos fiscales, en la cual de los diez casos 

que se han tomado como análisis, se evidencia que todos se encuentran en Investigación 

preliminar, es decir que están en la etapa preparatoria, así mismo, cuatro de ellos tienen 7 meses 

de plazo vencido, tres de ellos tienen 5 meses de plazo vencido y dos de ellos tienen más de 8 

meses de plazo vencido, encontrándose la investigación preparatoria con plazos vencidos que 

afectarían el plazo razonable frente a su ampliación tardía 

Todo ello guarda relación con lo que sostiene Chávez y Valdivia (2018) en su tesis Eficacia de 

los criterios del tribunal constitucional, en el ámbito de la motivación del plazo razonable de la 

prisión preventiva, en los juzgados de investigación preparatoria de la corte superior de justicia 

de Cajamarca, el cual tuvo como objetivo determinar el nivel de eficacia del plazo razonable en 

los juzgados de investigación preparatoria. Su investigación fue de enfoque cualitativo, con un 

diseño no experimental y una dimensión de tipo transversal. Concluyó que el plazo razonable 

no resulta ser tan eficaz en los hechos por cuanto, no se estaría tomando en consideración la 

actuación del ministerio público cuando excede en sus plazos y los prorroga. Que en esa misma 

línea de ideas el Tribunal Constitucional en su fundamento 11 expediente N° 02748-2010-

PH/TC, establecido que para determinar si se ha vulnerado el plazo razonable se tiene que 

evaluar la actividad del fiscal desde un criterio subjetivo, es decir, su capacidad de dirección de 

la investigación y la diligencia con la que ejerce sus facultades. No pudiendo afectarse el plazo 

razonable si el fiscal habría estado cumpliendo diligentemente con su labor de dirección de la 

investigación por cuanto los actos realizados resulten para la causa resulten conducentes 

conducen. No resultando eficaz el artículo 343 del NCPP que establece el control de plazo 

cuando los plazos de investigación resulten vencidos de acuerdo a los plazos del 342 NCPP. 



31 

Por lo que, a partir de los hallazgos encontrados, la prórroga de la investigación estaría 

incidiendo de manera negativa en el plazo Razonable sobre los Delitos de Hurto en la Fiscalía 

de Puente Piedra 2018-2019. Toda vez que la prórroga se estaría dando, días, semanas o meses 

después de vencido el plazo de investigación, atrasos que contribuyen a la vulneración del plazo 

razonable y que al aplicar el control de plazo como solución no resolvería el problema en los 

hechos. 

A partir de los resultados que se obtuvo entorno al objetivo específico dos para determinar 

de qué manera la Carga Procesal Fiscal incide en el Plazo Razonable sobre los Delitos de Hurto 

en la Fiscalía de Puente Piedra 2018-2019. Conforme a los resultados de la entrevista se puede 

determinar que la carga procesal estaría incidiendo negativamente en el plazo razonable, cuando 

esta dificulte poder cumplir los plazos establecidos en el nuevo código procesal penal, carga 

que no ha disminuido debido a que falta implementar más asistentes administrativos y de 

función fiscal que ayuden a reducir la carga procesal que se maneja a nivel fiscal, de tal modo 

que no resulte ser una investigación indeterminada. Entorno al análisis del reporte detallado de 

carga fiscal sobre delitos de Hurto se evidencia una carga de 174 casos de delito de hurto 

agravado y hurto simple, así mismo se evidencia que existe 261 casos de otros delitos que se 

llevan en sede fiscal, dando un total de 431 casos que demuestra el exceso de carga procesal 

Fiscal que estaría presentando la fiscalía de puente piedra.  

Agencia Fiscal de Noticias (2019, párr.3) señala que La carga procesal fiscal, representa el 

volumen total de denuncias o carpetas fiscales, que recaen sobre los fiscales quienes llevan la 

investigación en un proceso penal. Esta carga procesal corresponde al gestor del despacho por 

su capacidad operativa y ser el titular que brinda un servicio de justicia a la sociedad. En esa 

misma línea de ideas Mercado (2018), en su tesis, derecho al plazo razonable de la investigación 

preliminar según actuación del investigado y fiscal de delitos contra la administración pública 

Puno 2017, mediante el cual se planteó explicar las dificultades que tiene el fiscal en la 

investigación preliminar. Su investigación fue un enfoque cualitativo, con un diseño de 

investigación no experimental de tipo básica, teniendo como muestra los abogados de puno. 

Concluyó que el derecho al plazo razonable se ve perjudicado debido al aparato logístico de las 

fiscalías, impidiendo el correcto desarrollo de la investigación. Guardando relación con lo que 

dice Restrepo (2017), en su tesis el plazo razonable en investigaciones de violaciones de 
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derechos humanos, la cual tuvo por objetivo la violación del plazo razonable en el ámbito penal. 

Su investigación tuvo un enfoque cualitativo de tipo descriptivo, haciendo un análisis de las 

jurisprudencias y doctrinas. Concluyó que debe tenerse en cuenta el criterio de efectividad de 

la investigación y la situación jurídica del involucrado, además de respetarse los parámetros de 

plazos establecidos que son un referente en el plazo razonable. Del mismo modo Vargas (2018), 

en su tesis deficiencias de mecanismos procesales para tutelar y proteger el derecho a ser 

juzgado en un plazo razonable dentro del proceso penal, el cual tuvo como objeto determinar si 

la sobrecarga procesal contribuyó al no cumplimiento del plazo razonable. Su investigación fue 

el análisis de fuente documental, de enfoque cualitativo de tipo descriptivo. Concluye que el 

exceso de carga procesal estaría mermando la eficacia del plazo razonable por cuanto el exceso 

de investigaciones tramitadas por el fiscal le estaría dificultando actuar diligentemente con los 

plazos de investigación. 

A partir de los hallazgos encontrados, la carga procesal incide de manera negativa en el plazo 

razonable sobre delitos de Hurto en la Fiscalía de Puente Piedra 2018-2019, debido a la gran 

aglomeración de denuncias tramitadas en cada despacho de la fiscalía de Puente Piedra, siendo 

dificultoso de esta manera poder realizarle su seguimiento a cada caso en particular, sumado a 

ello no se estaría abasteciendo con el poco personal administrativo e insumos logísticos 

necesarios para poder tramitar a tiempo todos los procesos de investigación. 
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V. CONCLUSIONES

Primera: respecto al objetivo general se concluyó que el desarrollo del plazo razonable no se 

viene cumpliendo debido a la dilación que existe para tramitar la investigación en los plazos 

oportunos, cayendo la fiscalía en una demora para acusar o sobreseer en los procesos que lleva 

sobre los delitos de Hurto.  

Segunda: respecto al objetivo específico uno se concluyó que la prórroga de la investigación 

estaría incidiendo de manera negativa debido a que esta se estaría dando, días, semanas o meses 

después de vencido el plazo de investigación, atrasos que contribuyen a la vulneración del plazo 

razonable y que aplicar control de plazo como solución no resuelve el problema en los hechos. 

Tercera: respecto al objetivo específico dos se concluyó que la carga procesal estaría 

incidiendo de forma negativa en el proceso de investigación preparatoria, debido a la gran 

aglomeración de denuncias tramitadas en cada despacho de la fiscalía de Puente Piedra, siendo 

dificultoso de esta manera poder realizarle su seguimiento a cada caso en particular, sumado a 

ello no  se estaría abasteciendo con el poco personal administrativo e insumos logísticos 

necesarios para poder tramitar a tiempo todos los procesos de investigación. 
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VI. RECOMENDACIONES

Se recomienda que dentro del órgano de Control Interno se cree un área especial que supervise 

el cumplimiento de los plazos de investigación en aras de una justicia diligente y en respeto del 

nuevo código procesal penal que se ha incorporado a la jurisdicción de Lima Norte. 

Se recomienda al Órgano de Control Interno que se aboque a revisar los plazos de la actividad 

procesal, en esencia las fechas en las que son hechas las prórrogas, ya que de no revisar 

resultaría esto en una mala práctica que estaría naciendo con el nuevo código procesal penal. 

Se recomienda implementar un programa de prácticas pagadas de postulación abierta, dirigida 

a los estudiantes de derecho, con la finalidad de recaudar personal que ayude a disminuir la 

sobrecarga procesal. En tal sentido teniendo los materiales y el personal suficiente, la carga 

procesal ya no sería un problema que perjudique la diligencia rigurosa que cada caso en 

particular merece. 
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Anexo 2 
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Anexo 4 

Ficha de entrevista objetivo general 

1.- ¿Qué opina usted respecto al 

desarrollo del plazo razonable 

sobre los delitos de Hurto en la 

Investigación Preparatoria de la 

Fiscalía de Puente Piedra 2018- 

2019? 

2.- ¿Qué entiende usted por el Plazo Razonable 

sobre Delitos de Hurto en la Fiscalía de Puente 

Piedra 2018- 2019? 

3.- ¿Por qué razón considera usted que el 

fiscal no finalice la Investigación 

Preparatoria aun habiéndose su plazo ya 

vencido en la Fiscalía de Puente Piedra 

2018- 2019? 

Entrevistado 1 Los casos que se vienen 

llevando en esta fiscalía 

corporativa, si presentan 

dilación, que en cierto modo 

vendría afectando el plazo 

razonable, pese a ello se viene 

avanzando en pro de la 

ciudadanía con la nueva 

implementación del nuevo 

código. 

El plazo razonable, según el nuevo código 

procesal penal en su artículo 342, debe ser 

interpretado como el máximo tiempo que tiene el 

fiscal para llevar a cabo los actos de investigación. 

Ello es por la carga procesal, que dificulta 

poder atender a cada caso en particular 

dentro del margen del plazo establecido. 

Entrevistado 2 Los casos de delitos de hurto 

que se vienen investigando en la 

presente fiscalía, se encuentran 

con plazos vencidos, sin 

embargo, gran parte de los casos 

remitidos y que se venían 

arrastrando de otros despachos 

se han disminuido en gran parte. 

El nuevo código procesal penal en su artículo 1, 

numeral 1 reconoce al plazo razonable en los 

procesos penales, así mismo encontramos que el 

artículo 342 del CPP establece en su título 

preliminar los plazos en los que se debe 

desarrollar la investigación, cosa que no reconocía 

el antiguo código procesal penal. Viéndose el 

plazo razonable en sentido amplio del proceso, sin 

embargo, ahora que contamos con plazos 

prestablecidos, ha de entender el plazo razonable 

de la investigación, como el tiempo máximo 

prestablecido para archivar, sobreseer o acusar en 

el término de ley. 

La razón por la que no se finaliza en el 

tiempo debido, se debe a la carga fiscal que 

se tiene en el despacho, esta carga se 

materializa toda vez que quien dirige la 

investigación preliminar es el fiscal, por lo 

que el trabajo que se asume es mayor a 

diferencia del antiguo código de 

procedimientos penales. 

Entrevistado 3 Yo opino que el plazo razonable 

de los investigados por el delito 

de hurto, viene llevándose con 

ciertos contratiempos que 

dilatan la investigación, por lo 

que es probable que si afecte el 

plazo razonable de la 

investigación a nivel 

preparatorio. 

Entiendo que el plazo razonable, es el plazo 

máximo legal que señala la norma para cada etapa 

procesal penal, en el caso de las investigaciones a 

nivel puede durar en un delito no complejo hasta 

6 meses, es decir 4 de apertura y 2 de prórroga, 

traspasando los 6 meses podríamos decir que su 

derecho al plazo razonable estaría siendo 

vulnerado. 

Se debe a la carga que presenta el despacho 

fiscal, así mismo lo correcto sería sacar una 

disposición que de termino a la 

investigación preparatoria, sin embargo, la 

realidad es otra, en la que no se cumple a 

raja tabla en los hechos 

Entrevistado 4 Considero que el desarrollo del 

plazo razonable se viene 

respetando con los investigados 

del delito de hurto, robo, estafa 

entre otros delitos que vemos en 

esta fiscalía corporativa y en 

caso de existir dilación es propia 

del proceso 

Yo entiendo por plazo razonable sobre delitos de 

hurto, que todo proceso referido al delito de hurto 

debe llevarse dentro del máximo periodo de 

tiempo que señala el CNPP en el 342 para los fines 

de la investigación preparatoria. 

Ello se debe a la ausencia de personal que 

presenta las fiscalías de puente piedra, es 

una consecuencia lógica, a menor personal 

mayor carga para los fiscales, por lo que el 

trabajo se complica cuando no hay 

personal. 



Entrevistado 5 Considero que existen procesos 

con atrasos, que afectan el plazo 

razonable del 342 del nuevo 

código procesal penal, sin 

embargo, la carga que se maneja 

hace que nos dilatemos en 

gestionar los casos a la 

brevedad. 

El plazo razonable no solo se utiliza para el delito 

de hurto sino para todos los procesos penales, en 

esa línea el plazo razonable para los procesos de 

investigación preparatoria ahora es reconocidos 

por el 342 del NCPP, a diferencia del antiguo 

Código de Procedimientos Penales. 

Considero que no se finaliza debido a que 

existe demasiadas denuncias que se ven en 

el despacho, por ejemplo, actualmente se 

está viendo en este 2da fiscalía provincial 

penal 455 casos que resulta dificultoso 

hacerles seguimiento a todos. 

Entrevistado 6 Considero que en esta fiscalía se 

viene trabajando arduamente 

para regularizar los casos que 

nos han derivado y que a la 

fecha hemos asumido con 

responsabilidad, sin embargo, 

gran parte de los casos ya tienen 

los plazos vencidos. 

Entiendo que tanto para delitos de hurto como 

para otros delitos el plazo razonable debe ser igual 

ya que se habla de la investigación preparatoria. 

Al respecto el legislador a normado en el nuevo 

código procesal penal en su artículo 342, plazos 

que son razonables para los fines del proceso, es 

decir, que no puede pensarse de que el legislador 

ha establecido plazos que no son razonables a la 

realidad. 

Aquí la razón puede deberse a la sobrecarga 

que se maneja dentro de la fiscalía, que 

resulta complicado darse abasto y atender a 

las inspecciones, la toma de declaraciones 

entre otras labores propias de la 

investigación, en tal sentido la carga fiscal 

estaría generando este retraso para finalizar 

la investigación. 

Entrevistado 7 Opino que el proceso de 

investigación se desarrolla con 

la colaboración de la Policía 

Nacional del Perú o en sede 

fiscal, sin embargo, diligenciar 

lo dispuesto en la disposición de 

apertura demanda tiempo y 

contratiempos que terminan 

dilatando la investigación. 

Independientemente del delito el plazo razonable 

en la investigación preparatoria es el periodo de 

tiempo irracional que un procesado viene siendo 

investigado, como proceso en general. 

lo que sucede aquí es la falta de personal 

con la que debe contar impensablemente 

cada despacho, de esta manera podríamos 

finalizar a tiempo toda investigación que se 

hallaré vencida dando paso a la acusación o 

sobreseimiento. 

Entrevistado 8 El desarrollo del plazo 

razonable aplicado en la 

investigación preparatoria se 

viene desarrollando en los 

delitos de hurto con cierta 

dilación que contribuyen a la 

afectación del mismo. 

Entiendo que es el plazo máximo que debe durar 

la investigación no solo para el delito de hurto sino 

para todos los delitos en general con los plazos que 

el legislador a señalado en el 342 del NCPP. 

el tema aquí es el exceso de denuncias que 

recaen sobre cada fiscalía, por ejemplo, este 

despacho cuenta con más de 400 denuncias, 

que requieren de tiempo para su 

investigación y diligenciamiento. En tal 

sentido es natural que contemos con 

contratiempos ya que es propio del trabajo. 

Entrevistado 9 Opino que el desarrollo del 

plazo razonable en los delitos de 

hurto no viene siendo el que se 

esperaba con la entrada en 

vigencia del nuevo código 

procesal penal. Sin embargo, se 

está haciendo lo posible para 

agilizar las carpetas fiscales que 

presentan dilación. 

Delitos de Hurto en la Investigación Preparatoria, 

no se encuentra comprendida en un periodo de 

tiempo establecido en la norma por lo que el plazo 

razonable no debe medirse en una parte del 

proceso sino desde una forma global. 

lo que sucede es que no nos abastecemos 

con el personal necesario para poder 

trabajar diligentemente como se espera, el 

poco personal nos juega en contra por lo 

que los plazos se nos vencen más rápido de 

lo previsto. 

Entrevistado 10 Su desarrollo en esta fiscalía se 

ha visto empañado con plazos 

vencidos debido a la gran 

cantidad de casos que no solo se 

engloba en el delito de hurto. 

El plazo razonable en delitos de hurto u en otro 

delito debe ser llevado conforme lo establece el 

nuevo código procesal penal en el artículo 342 del 

nuevo código procesal penal. 

Ello resulta por la falta de personal que se 

vine presentando en las fiscalías que tienen 

sobrecarga de denuncias, que terminan por 

hacer vencer su plazo de investigación. 

Objetivo general 

Analizar el desarrollo 

del plazo razonable 

sobre los delitos de 

hurto en la 

investigación 

preparatoria de la 

Se desarrolla con dilación Tiempo máximo que se establece en el 342 Carga procesal 



Anexo 5 

Ficha de entrevista objetivo específico 1 

4.- ¿De acuerdo a su apreciación de 

qué manera la Prorroga de la 

Investigación incide en el plazo 

Razonable sobre los delitos de hurto en 

la Fiscalía de Puente Piedra 2018- 

2019? 

5.- ¿De acuerdo a su apreciación si la Prorroga en 

la Investigación Preparatoria afecta los derechos 

del imputado que tan eficaz resulta ser el control 

de plazo en la Fiscalía de Puente Piedra 2018- 

2019? 

6.- ¿Por qué cree usted que en el Plazo 

Razonable sobre los Delitos de Hurto se 

produzcan retrasos que dilatan el proceso 

de investigación preparatoria? 

Entrevistado 1 La prórroga es un instrumento procesal 

que una vez que sea utilizada, no podrá 

generarse nuevamente, dado a que no 

puede existir una prórroga de prórroga, 

por lo que considero que se estaría 

vulnerando el plazo cuando exista una 

prórroga de prórroga. 

El control de plazo no resulta ser tan eficaz en 

estos casos, ya que no se estaría ajustando a la 

realidad en donde la existencia de carga dificulta 

poder tramitar tanto la prorroga como otras 

disposiciones en los plazos debidos. 

Considero que no solo el delito de hurto se 

estaría viendo dilatado en el tema de plazos, 

sino todos los delitos que esta fiscalía 

corporativa tiene a su responsabilidad, pero 

que dada la nueva incorporación del Nuevo 

Código Procesal Penal ha generado más 

carga procesal, que lamentablemente el 

personal no se abastece para poder 

diligenciar todos los casos. 

Entrevistado 2 La prórroga estaría perjudicando el 

plazo razonable cuando esta surja días, 

semanas o meses después de 

encontrarse vencido el plazo que se 

dispuso para la investigación 

preparatoria. 

El control de plazo exige unos requisitos previos 

para ser amparado sin embargo considero que no 

resultaría ser tan eficaz en estos casos ya que la 

realidad de casos que se llevan en sede fiscal 

resulta mantener el margen de lo razonable. 

Estos retrasos surgen debido a que aún no 

se desprende del todo, el sistema 

burocrático que terminan por dilatar las 

diligencias de investigación y por 

consecuencia el plazo razonable. 

Entrevistado 3 Considero que en los hechos la 

prorroga estaría incidiendo de forma 

tardía afectando el tiempo razonable de 

la investigación del imputado. 

considero que aplicar control de plazo podría dar 

solución al problema cuando esta prórroga supere 

el límite de la investigación, sin embargo, muchos 

abogados aún desconocen los procedimientos del 

nuevo código procesal penal. 

Por la falta de diligencia de los efectivos 

policiales, ya que hay que estarle oficiando 

en reiteradas oportunidades para que 

remitan las diligencias que se les mando 

practicar y en los hechos eso es lo que 

sucede en las investigaciones. 

Entrevistado 4 De acuerdo a los fines de la 

investigación, considero que la 

prorroga estaría impactando en el plazo 

razonable cuando esta se realiza 

tiempo después de haber vencido el 

plazo que se concedió para la 

investigación del caso. 

considero que no resultaría ser eficaz en los casos 

de prorroga porque en la realidad cumplir los 

plazos a raja tabla es desconocer la realidad, ya 

que se estaría desconociendo los problemas con 

los que cuenta a diario el fiscal. 

El proceso de investigación se puede dilatar 

al existir diferentes contratiempos como la 

carga fiscal que el despacho no puede 

atender a la brevedad que se espera. 

Entrevistado 5 la prorroga no estaría incidiendo de 

ninguna manera ya que ella es parte 

del recurso que tiene el fiscal para 

El control de plazo no debe tomarse a la ligera ya 

que la dilación de la prorroga podría deberse a 

muchos factores entre ellos la carga que cada 

Esto se debe al congestionamiento de las 

denuncias que se llevan en sede fiscal. 

Fiscalía de Puente 

Piedra 2018-2019. 

En tal sentido podemos decir que el plazo razonable en los delitos de hurto se viene desarrollando con dilación en 

los procesos de investigación preliminar, siendo este plazo razonable entendido como el tiempo máximo que 

reconoce el artículo 342 del NCPP, pese a ello el fiscal no finaliza la investigación porque la carga procesal termina 

siendo un problema que le impide diligenciar los casos de investigación preparatoria con plazos vencidos. 



poder ampliar la investigación cuando 

el caso lo amerite. 

fiscal maneja, pudiendo en este caso el control de 

plazo ser desestimado. 

Entrevistado 6 Considero que la prorroga estaría 

incidiendo de manera irregular por lo 

que afectaría el plazo razonable al 

generarse esta semana después de 

haberse vencido el plazo, con la 

finalidad de ganar más tiempo. 

querer aplicar un control de plazo por generar una 

prórroga tardía, no está mal, pero, el nivel de carga 

que se maneja en esta segunda fiscalía es una 

realidad y una responsabilidad que se asume con 

entrega y que debe ser entendida por la sociedad. 

La falta de personal es un punto clave para 

que se retrase la investigación, por 

ejemplo, hace poco renuncio un fiscal y un 

asistente de función fiscal debido a que 

habían postulado a otra fiscalía más 

cercana a su domicilio, ello nos colocó en 

aprietos dado que hasta que llegue otro 

personal la carga procesal se acrecienta. 

Entrevistado 7 La prórroga estaría incidiendo 

negativamente cuando esta se realice 

tiempo después de haber vencido el 

plazo legal, creándose una dilación del 

proceso. 

La realidad no muchas veces coincide con lo que 

establece el código por lo que aplicar el control 

de plazo podrá ser un derecho de tutela pero que 

deberá estar bien sustentado en la dilación 

injustificada para que realmente sea amparado 

Porque lamentablemente en nuestro 

sistema fiscal, nos hace falta más personal 

administrativo que nos ayude en poder 

diligenciar a tiempo todos los casos que se 

encuentran vencidos en el Reporte 

Detallado de Plazos Fiscales. 

Entrevistado 8 Para que la prorroga incida afectando 

el plazo razonable, esta tendría que 

generarse tardíamente, utilizándose 

con fines de ganar tiempo para acusar. 

No resultaría ser amparado en la medida de que no 

se ajusta a la realidad de casos que se llevan en 

esta fiscalía, ya que los retrasos que se generan es 

por el poco personal con el que venimos 

trabajando. 

Considero que el aglomeramiento de casos 

que se investigan, sería una de las 

principales causas que contribuyen a dilatar 

el proceso. 

Entrevistado 9 No considero que afecte la 

investigación ya que este es un 

mecanismo que se utiliza para ampliar 

la investigación de forma 

extraordinaria. 

El control de plazo no puede nacer de forma 

directa, se requiere primero que la parte afectada 

solicite al fiscal finalice la investigación, de no 

encontrarse satisfecha con la repuesta del fiscal, 

recién la se podría pedir una tutela de derechos 

ante el juez de la investigación preparatoria que 

muy pocas veces se solicita debido al 

desconocimiento de los abogados. 

Creo que estos retrasos se deben por el poco 

personal con el que cuentan los despachos 

fiscales, no pudiendo atender en los plazos 

debidos a todos ellos, que porciento no solo 

son delitos de hurto. 

Entrevistado 10 La prórroga incidirá cuando esta tenga 

por finalidad ganar más tiempo, por lo 

que se generará semanas o meses 

después de haber vencido el plazo de 

investigación, porque su realización 

será tardía y se computara a partir de la 

fecha en que es realizada. 

El control de plazo es un mecanismo que este caso 

en particular no resultaría eficaz, puesto que la 

carga procesal y el poco personal harían de la 

dilación un acto justificado, no siendo atendible 

una tutela de derechos que pretende un proceso en 

plazos cortos e irrazonables por cuanto no se 

ajusta a la realidad. 

Por la congestión de denuncias que existe 

no solo el ministerio de justicia sino 

también en el órgano autónomo del 

ministerio público, la cual impide un 

correcto desarrollo del plazo razonable de 

los interesados. 

Determinar de 

qué manera la 

Prorroga de la 

Investigación 

incide en el 

plazo Razonable 

sobre los Delitos 

de Hurto en la 

Fiscalía de 

Puente Piedra 

2018-2019. 

Cuando se realice de forma 

tardía 

No resulta ser eficaz, por no 

ajustarse a la realidad 

Carga procesal 



En tal sentido podemos decir que la prórroga de la investigación estaría incidiendo de manera negativa cuando esta 

se realice de forma tardía existiendo días, semanas o meses de vencido el plazo de investigación, pese a ello el 

control de plazo no resulta ser eficaz por cuanto no se ajusta a la realidad ya que la carga fiscal es un medio para 

justificar el atraso que se presenta en la investigación preparatoria 

Anexo 6 

Ficha de entrevista objetivo específico 2 

7.- ¿De qué manera cree usted 

que la Carga Procesal Fiscal 

incide en el Plazo Razonable 

en la Fiscalía de Puente Piedra 

2018-2019? 

8.- ¿Por qué razón considera usted que la Carga Procesal 

Fiscal no haya disminuido con el Nuevo Código Procesal 

Penal en la Fiscalía de Puente Piedra 2018- 2019? 

9.- ¿Cuál es su opinión de usted 

respecto al Plazo Razonable sobre los 

Delitos de Hurto cuando   existe 

investigaciones con plazos vencidos en 

Fiscalía de Puente Piedra 2018- 2019? 

Entrevistado 1 Al respecto de la carga 

procesal a nivel fiscal, se 

estaría generando cierto 

detrimento al plazo razonable 

cuando esta dificulte poder 

cumplir en el marco de las 

diligencias los plazos 

prestablecidos. 

Porque existe poco personal administrativo, asistentes de 

función fiscal y más compromiso por parte de la policía 

nacional del Perú con los que trabajamos en conjunto para 

poder identificar a los involucrados en los delitos de hurto. 

En efecto considero que se estaría 

afectando el plazo razonable, dado 

que una investigación no puede ser 

indeterminada. 

Entrevistado 2 Estaría incidiendo cuando el 

plazo de la investigación 

preparatoria haya finalizado, 

y debido a esta saturación 

procesal se dificulte actuar en 

los plazos correspondientes 

La carga procesal es un problema con la cual viene lidiando 

el ministerio público y el ministerio de justicia en sentido 

amplio, considero que para disminuir la carga procesal en 

todos los niveles se requiere un mayor presupuesto estatal 

para aumentar el personal y a nivel logístico mejorar las 

fiscalías 

Cuando el plazo establecido para la 

investigación se ha vencido y el fiscal 

no concluye, estaría existiendo una 

dilación indebida. 

Entrevistado 3 La carga procesal incide en el 

plazo razonable cuando ella 

se convierte en una 

sobrecarga procesal, ya que se 

estaría congestionando el 

despacho fiscal con la 

cantidad de denuncias que no 

nos permite poder cumplir 

con todos en los plazos que la 

ley fija. 

El nuevo código procesal penal es nuevo en lima norte y con 

su llegada, se ha acortado el tiempo que demoraba resolver 

un proceso penal, sin embargo, los hechos nos demuestran 

que la presión es más para los despachos fiscales, al punto 

que tenemos que contratar a un personal de apoyo para que 

nos ayuden a diligenciar cada vez que los plazos se nos 

vencen. 

Como señalaba líneas arriba, a más 

carga procesal más se estaría saturando 

nuestro de despacho por lo que nos 

resulta complicado poder cumplir con 

los plazos fiscales que pueden hacer 

ver que la investigación es 

indeterminada. 

Entrevistado 4 La carga procesal estaría 

incidiendo en el plazo 

razonable cuando aquella no 

nos permita poder atender 

diligentemente los casos en 

los plazos que se fijan, 

pasando de ser una carga 

Esto se debe a que nuestro sistema se encuentra demasiado 

congestionado y si a eso le sumamos la falta de personal y 

material logístico se agrava más la situación. 

Creo que encontrar una investigación 

con plazos vencidos la hacen ver 

indeterminada, es decir, que estaría 

contribuyendo a la vulneración del 

plazo razonable. Una posible solución 

sería implementar un programa de 

prácticas pagadas, de concurso público 

abierto a los estudiantes de derecho, 



procesal a una sobrecarga 

procesal. 

toda vez que el programa de 

voluntariado no se abastece debido a 

las pocas horas de apoyo que existe. 

Entrevistado 5 Con el aglomeramiento de 

casos, esta es una realidad que 

no ha pasado por alto, es por 

ello que la junta de fiscales de 

lima norte está tomando 

medidas realizando más 

convocatorias con el Régimen 

CAS para implementar más 

personal. 

Por el poco personal que se maneja y por qué los plazos 

resultan ser muy breves para actuar las diligencias con la 

implementación del NCPP, son aproximadamente más de 400 

casos que vemos por despacho. 

Cuando los plazos ya están vencidos, 

evidentemente se estaría atentando 

contra el plazo razonable, en la medida 

que encontramos una investigación 

indeterminada que sigue su rumbo 

hasta que el imputado haga hacer valer 

su derecho de control de plazo. 

Entrevistado 6 La carga siempre es y será un 

problema ya que no solo 

afecta el plazo razonable sino 

en general a la administración 

de justicia. Pero en efecto que 

esta nos perjudica cuando 

existe menos personal, ya que 

nos impide cumplir en los 

plazos establecidos en el 

nuevo código procesal penal. 

Si bien es cierto que con la implementación del nuevo 

código los procesos tenían que avanzar, pues esto es en otras 

palabras más carga procesal para los despachos fiscales, es 

decir, la forma de disminuir esta carga es implementando 

otras fiscalías o más despachos u en su defecto aumentando 

más personal. 

Considero que es una realidad que los 

plazos se les venzan a los fiscales, 

claro que está mal, pero dada la presión 

con la que lidian todos los días, 

recordemos que con este nuevo 

modelo procesal penal el fiscal lleva la 

dirección de la investigación por lo que 

su carga aumenta y lo hace susceptible 

de caer en una dilación indebida 

Entrevistado 7 La carga procesal es una 

realidad social que todo 

trabajador en la 

administración de justicia 

tiene y considero que ello 

estaría afectando al plazo 

razonable cuando este 

congestione a los despachos 

fiscales impidiéndoles poder 

diligenciar los tramites en sus 

plazos debidos. 

considero que para la implementación del nuevo código se 

debió aumentar los asistentes de función fiscal o asistente 

administrativo para poder disminuir la carga. 

Que se estaría viendo afectado su 

derecho al plazo razonable, por cuanto 

la investigación estaría avanzando de 

forma indeterminada, que resulta 

afectando la tranquilidad del imputado. 

Entrevistado 8 Creo que la carga procesal 

estaría incidiendo de manera 

negativa en el plazo 

razonable, dado que la 

acumulación excesiva de 

casos no nos permite poder 

atender a todos ellos en los 

plazos fijados, a pesar de 

contar con un reporte de 

plazos fiscales resulta difícil 

atender a ellos, ya que la carga 

aumenta al transcurrir de los 

días. 

Si bien es cierto el nuevo código procesal Penal a traído varias 

ventajas a los justiciables permitiendo una mayor 

transparencia donde las audiencias son públicas con 

excepción de ley y reduciéndose los grandes expedientes 

voluminosos dado que las diligencias de declaraciones de los 

involucrados y testigos están contenidas en audio. Sin 

embargo, al acortar los plazos nos vemos en la necesidad de 

avanzar más rápido y con las nuevas denuncias que llegan se 

nos dificulta disminuir la carga procesal. 

considero que en este caso existiría una 

investigación indeterminada, que no 

debería ser así ya que para eso el nuevo 

código procesal penal ha establecido 

los plazos de una investigación. 

Entrevistado 9 Con la sobrecarga se estaría 

afectando el plazo razonable, 

sin embargo, este tema ya se 

ha informado para que nos 

proporcionen de más personal 

administrativo, con la 

finalidad de avanzar los 

Porque el nuevo código procesal penal es garantista respecto 

a los plazos, pero no está centrado en la disminución de la 

carga procesal, el tema de la carga procesal se debe mitigar 

con más personal por despacho, actualmente cada despacho 

tiene 1 administrativo, 2 asistentes de función fiscal y 2 

fiscales adjuntos y un fiscal provincial, no siendo suficiente 

todo ello. 

En efecto que es malo tener los plazos 

vencidos, ya que se estaría generando 

una dilación que podría resultar en 

indebida, pese a ello se está intentando 

mitigar los casos que se encuentran 

atrasados con horas extras por parte del 

despacho fiscal. 



trámites y diligencias que 

cada caso requiere. 

Entrevistado 10 La carga procesal incide en el 

plazo razonable cuando 

dificulta al fiscal poder 

entender con diligencia las 

investigaciones que se dan 

con la denuncia penal. 

Porque no siempre es lo que parece, la mayoría pensaba que 

la carga se iba a reducir, pero este ideal no se ha cumplido 

dado a que el poco personal con el que se cuenta dificulta 

poder diligenciar cada caso en particular. 

Claro que se estaría afectando el plazo 

razonable, ya que la investigación 

podría ser vista en indeterminada. para 

no caer en ese supuesto sería bueno 

implementar un programa pagado para 

reclutar a jóvenes de la carrera de 

derecho, ya que se ha demostrado que 

el programa de voluntariado denota un 

menor compromiso por lo que resultan 

abandonando y se aglomera la carga en 

el despacho. 

Determinar de qué 

manera la Carga 

Procesal Fiscal 

incide en el Plazo 

Razonable sobre 

los Delitos de 

Hurto en la 

Fiscalía de Puente 

Piedra 2018-2019. 

Dificulte cumplir los 

plazos 

Falta de asistentes administrativos y de 

función fiscal 

Investigación 

indeterminada 

En tal sentido podemos decir que la carga procesal estaría incidiendo negativamente en el plazo razonable, cuando 

esta dificulte poder cumplir los plazos establecidos en el nuevo código procesal penal, carga que no ha disminuido 

debido a que falta implementar más asistentes administrativos y de función fiscal que ayuden a reducir la carga 

procesal que se maneja a nivel fiscal, de tal modo que no resulte ser una investigación indeterminada. 



Anexo 7 

Ficha de Análisis de Normas Nacionales 

NORMA CONTENIDO LITERAL DE 

LA NORMA 

INTERPRETACIÓN 

EXEGENÉTICA 

INTERPRETACIÓN 

SISTEMICA 

CONCLUSIONES 

Constitución Política del 

Perú 

Art. 139, inciso 3 

Son principios y derechos de la 

función jurisdiccional la 

observancia del debido proceso 

y la tutela jurisdiccional 

Desde una interpretación 

exigentica podemos decir 

que el plazo razonable se 

estaría subsumiendo en el 

debido proceso como ya 

que es parte de la 

observancia de la justicia.  

Si realizamos una 

interpretación sistémica de 

todos los artículos en 

mención, encontraremos que 

guardan relación respecto a la 

protección del plazo 

razonable en la investigación 

preparatoria que el legislador 

en este nuevo código procesal 

penal ha señalado debido a los 

largos periodos de tiempo que 

se venía investigando a los 

imputados en el antiguo 

código de procedimientos 

penales. 

Se concluye que la 

constitución política del Perú 

reconoce al plazo razonable 

de forma abstracta dentro de 

la figura del debido proceso. 

Pasando el legislador a 

reconocer este derecho en el 

artículo 1 del título 

preliminar del Nuevo Código 

de Procesal Penal 

incorporado en el 2004, 

estableciéndose los plazos 

que resultaran razonables 

para llevar una investigación 

en sede fiscal. Encontrándose 

como razonable un plazo de 

120 días de diligencias 

preliminares y 120 días de 

formalización pudiendo esta 

prorrogarse por única vez 60 

días más y al tratarse de 

investigaciones complejas el 

plazo que se ha contemplado 

como razonable es de 8 

meses en diligencias 

Nuevo Código Procesal 

Penal 

(Decreto Legislativo N° 

957) 

Art.1 del Título Preliminar 

La justicia penal es gratuita, 

salvo las costas procesales 

establecidas conforme a este 

código. Se imparte con 

imparcialidad por los órganos 

jurisdiccionales competentes y 

en un plazo razonable. 

Desde una interpretación 

exigentica podemos decir 

que los que el ministerio 

público al ser un órgano 

autónomo de la acción 

penal, tendrá que 

investigar en un plazo 

razonable  

Art. 334, inc.2 Plazo de las 

diligencias preliminares. 

2.El plazo de las diligencias

preliminares conforme al

artículo 3, es de 60 días, salvo

Desde una interpretación 

exigentica podemos decir 

que el plazo de las 

diligencias preliminares 

debe ser de 60 días 

pudiendo este variar según 

la complejidad del caso. 



que se produzca la detención de 

una persona. 

preliminares y 8 meses más 

de formalización, pudiendo 

ampliarse hasta 8 meses más; 

de tratarse de crimen 

organizado la investigación 

preliminar es de 36 meses y 

de 36 formalizada pudiendo 

ampliarse 36 meses más por 

única vez. Art. 342.- plazo de la 

investigación Preparatoria. 

1. El plazo de la investigación

preparatoria es de ciento veinte

días naturales. Solo por causas

justificadas, dictando la

disposición correspondiente, el

fiscal podrá prorrogarla por

única vez, hasta por un máximo

de 60 días naturales.

2. tratándose de investigaciones

complejas, el plazo de

investigación preparatoria es de

ocho meses. Para el caso de

delitos perpetrados por 

imputados integrantes de 

organizaciones criminales, 

personas vinculadas a ella, que 

actúa por encargo de la misma, 

el plazo de investigación 

preparatoria es de treinta y seis 

meses. 

Desde una interpretación 

exigentica podemos decir 

que el plazo que el 

legislador a señalado como 

razonable para desarrollar 

la investigación 

preparatoria es de 120 días 

naturales y 60 días de 

prórroga de ser necesario. 

De ser un caso complejo 

puede durar la 

investigación 8 meses, 

pudiendo este ampliarse 

hasta 8 meses más. 

Para los de crimen 

organizado la 

investigación es de 36 

meses pudiendo ampliarse 

a 36 meses más. 





 



Anexo 8 

Análisis de carpetas fiscales con plazos vencidos y ampliaciones tardías

N° DE CARPETA 

FISCAL 

DELITO IMPUTADO AGRAVIADO PLAZOS PLAZO 

TRANSCURRIDO 

606044502-351-

2018 

HURTO 

AGRAVADO 

LUIS JOSE BENITES 

RAMOS Y ALBERTO 

CANO GIL 

MARIA ESTHER 

ROJAS SALAS 

APERTURA 

(60) 

AMPLIACIÓN 

(60) 

AMP. DEL PLAZO 

EXTRAORDINARIO DE 

LA I.P   (120) 

60+60+60=180 días 

1).15/01/2018 

Vence: 

15/03/2018 

02/05/2018 

Se amplía: 

Con 2 meses y 17 días 

después de vencido el 

plazo de la apertura. 

02/09/2019 

Se amplía: 

Con 2 meses y 7 días después 

de vencido el plazo de la 

ampliación. 

Desde la fecha de 

Apertura hasta la fecha 

de ampliación. del Plazo 

Extraordinario han 

pasado 9 meses, siendo 

un total de: 270 días. 

606044502-921-

2018 

HURTO 

SIMPLE 

DACCIO ROBERTO 

CABRERA VALLEJOS 

TANIA RUSTY  

CHAVEZ SANCHEZ 

2). 14/02/2018 

Vence: 

14/04/2018 

18/06/2018 

Se amplía: 

Con 2 meses y 4 días 

después de vencido el 

plazo de la apertura. 

18/10/2019 

Se amplía: 

Con 2 meses después de 

vencido el plazo de la 

ampliación. 

Desde la fecha de 

Apertura hasta la fecha 

de ampliación. del Plazo 

Extraordinario han 

pasado 8 meses, siendo 

un total de: 240 días. 

606044502-967-

2019 

HURTO 

SIMPLE 

SILVIA LILIANA HIGA 

TAIRA 

MARINA TAIPE  

AREBALO DE 

PALOMINO 

3).12/01/2019 

Vence: 

12/03/2019 

23/04/2019 

Se amplía: 

Con 1mes y 11 días 

después de vencido el 

plazo de la apertura. 

11/08/2019 

Se amplía: 

Con 2 meses y 12 días 

después de vencido el plazo 

de la ampliación. 

Desde la fecha de 

Apertura hasta la fecha 

de ampliación. del Plazo 

Extraordinario han 

pasado 7 meses, siendo 

un total de: 210 días. 



N° DE CARPETA 

FISCAL 

DELITO PLAZO DE LA I. 

PRELIMINAR VS PLAZO DE 

LA I. PREPARATORIA 

ANÁLISIS DE LAS CARPETAS FISCALES 

606044502-351-2018 HURTO 

AGRAVADO 
60+60=120   120+60=180 Se puede verificar que al revisar la Carpeta Fiscal N°351-

2018, que, si bien se trata de un delito de hurto agravado, 

que es un delito no complejo, el mismo no cumple con los 

plazos establecidos de acuerdo al Nuevo Código Procesal 

Penal, ya que de acuerdo a la normativa actual los plazos ya 

se encuentran establecidos de acuerdo a ley, sin embargo, 

se denota que desde los actos iniciales de la Etapa de 

Investigación Preliminar  ya existe una dilación en relación 

a la ampliación de cada Disposición Fiscal, en consecuencia 

esta demora no solo afecta a la Etapa de Investigación 

Preliminar, sino también a la Etapa de Investigación 

Preparatoria, ya que existe una prórroga de tiempo 

injustificado.  

606044502-921-2018 HURTO SIMPLE 

60+60=120   120+60=180 Se puede verificar que al revisar la Carpeta Fiscal N°921-

2018, correspondiente al delito de hurto simple, existe una 

prórroga injustificada en cuanto a la ampliación de las 

Disposiciones Fiscales, ya que si bien de acuerdo a la fecha 

de apertura lo correcto es realizar la ampliación de la misma 

dentro del plazo de 60 días después realizada la disposición 

de apertura, sin embargo es allí donde radica el problema en 

cuanto a los plazos se refiera ya que se resulta sacando la 



disposición de ampliación después de pasado dos meses o 

incluso más tiempo de la fecha que venció la disposición de 

apertura, de modo que supera en gran tiempo el margen de 

plazos incluso sobrepasando los plazos de la etapa de 

investigación preparatoria.  

606044502-967-2019 HURTO SIMPLE 

60+60=120 

120+60=180 

Se puede verificar que al revisar la Carpeta Fiscal N°921-

2018, siendo un delito no complejo, por ser un delito de 

hurto simple, se evidencia que en relación a los plazos de 

las disposiciones que son de; Apertura, Ampliación y 

Ampliación del Plazo Extraordinario de la Investigación 

Preliminar existe una prórroga de plazos injustificados, por 

cuanto se resultan ampliando con dos meses o incluso más 

tiempo del que debería realizarse, afectando así los plazos 

de la investigación preliminar  y la investigación 

preparatoria.   















 











 





 









 





 









 





 





Anexo N° 9 

Sentencia del Tribunal Constitucional sobre vulneración del derecho a la libertad individual y el plazo razonable 

Órgano Resolutor Demandan

te 

Demandad

o 

Decisión Fundamentos del TC ANÁLISIS 

TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL 

EXP.N°02748-

2010-PH/TC 

Alexander 

Mosquera 

Izquierdo. 

Segunda 

Sala Penal 

para 

Procesos 

con Reos 

en Cárcel 

de la Corte 

Superior de 

Justicia 

de Lima 

Declarar INFUN

DADA la 

demanda de 

hábeas corpus 

al no haberse 

producido la 

violación del 

derecho a la 

libertad 

personal, más 

concretamente, 

el derecho a que 

la prisión 

preventiva no 

exceda el plazo 

legal. 

El derecho al plazo razonable de la investigación preliminar 

(policial o fiscal) en tanto manifestación del derecho al 

debido proceso alude a un lapso de tiempo suficiente para 

el esclarecimiento de los hechos objeto de investigación y la 

emisión de la decisión respectiva. 

 En cuanto a la actividad del fiscal, los criterios a considerar 

son la capacidad de dirección de la investigación y la 

diligencia con la que ejerce las facultades especiales que la 

Constitución le reconoce. Si bien se parte de la presunción 

de constitucionalidad y legalidad de los actos de 

investigación del Ministerio Público, ésta es una 

presunción iuris tantum, en la medida que ella puede ser 

desvirtuada. Ahora bien, para la determinación de si en una 

investigación prejurisdiccional hubo o no diligencia por 

parte del fiscal a cargo de la investigación deberá 

considerarse, la realización o no de aquellos actos que sean 

conducentes o idóneos para el esclarecimiento de los 

hechos y la formalización de la denuncia respectiva u otra 

decisión que corresponda. 

En cuanto al plazo razonable, este debe ser 

entendido como el lapso de tiempo 

suficiente para el esclarecimiento de los 

hechos y la emisión de una decisión. 

Para determinar si se ha vulnerado el plazo 

razonable se tiene que evaluar la actividad 

del fiscal desde un criterio subjetivo, es 

decir, su capacidad de dirección de la 

investigación y la diligencia con la que 

ejerce sus facultades. No pudiendo 

afectarse el plazo razonable si el fiscal 

habría estado cumpliendo diligentemente 

con su labor de dirección de la 

investigación por cuanto los actos 

realizados resulten para la causa resulten 

conducentes conducen. No resultando 

eficaz el artículo 343 del NCPP que 

establece el control de plazo cuando los 

plazos de investigación resulten vencidos 

de acuerdo a los plazos del 342 NCPP. 











 





Anexo 10 

Reporte Detallado de Plazos Fiscales 

Análisis 

Caso de hurto Etapa Fecha de 

Inicio 

Plazo transcurrido Días 

vencidos 

Meses 

vencidos 

De los diez casos que se han 

tomado como análisis, se 

evidencia que todos se 

encuentran en Investigación 

preliminar, es decir que están en 

la etapa preparatoria, así mismo, 

cuatro de ellos tienen 7 meses de 

plazo vencido, tres de ellos tienen 

5 meses de plazo vencido y dos de 

ellos tienen más de 8 meses de 

plazo vencido, encontrándose la 

investigación preparatoria con 

plazos vencidos que afectarían el 

plazo razonable frente a su 

ampliación tardía. 

606010108-

2017-1055 

Investigación 

preliminar 

16/11/2019 120 

días 

351 días 235 7.8 

606020614-

2015-266 

Investigación 

preliminar 

28/03/2019 60 días 221 días 161 5.3 

606020614-

2018-35 

Investigación 

preliminar 

29/03/2019 120 

días 

220 días 100 3.3 

606020616-

2018-245 

Investigación 

preliminar 

14/11/2018 120 

días 

355 días 235 7.8 

606020616-

2017-1062 

Investigación 

preliminar 

14/11/2018 180 

días 

355 días 175 5,8 

606020616-

2018-622 

Investigación 

preliminar 

07/11/2019 120 

días 

362 días 242 8 

606020616-

2018-220 

Investigación 

preliminar 

07/12/2018 180 

días 

332 días 152 5 

606020616-

2018-600 

Investigación 

preliminar 

14/11/2018 120 

días 

355 días 235 7.8 



606020616-

2018-84 

Investigación 

preliminar 

14/11/2018 60 días 355 días 295 9.8 

606020616-

2018-948 

Investigación 

preliminar 

01/02/2019 60 días 275 días 215 7.1 







Anexo 11 

Análisis del Reporte detallado de carga fiscal sobre delitos de Hurto 

N° DE CASO DE DELITOS 

DE HURTO 

FISCALIA FISCAL ANALISIS 

606044502- 2019- 1506 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

De lo analizado del reporte 

de Carga Fiscal se 

evidencia una carga de 174 

casos de delito de hurto 

agravado y hurto simple, 

así mismo se evidencia que 

existe 261 casos de otros 

delitos que se llevan en 

sede fiscal, dando un total 

de 431 casos que demuestra 

el exceso de carga procesal 

Fiscal que estaría 

presentando la fiscalía de 

puente piedra. 

606044502- 2019- 1507 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019-1509 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019-1441 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019-1235 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 1262 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2017- 443 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 474 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 594 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 613 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2016- 96 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 123 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 517 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 757 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 847 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 1172 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 1218 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 1257 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 1270 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 1379 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 1387 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 1391 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 1409 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2017- 616 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 104 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2017- 832 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 367 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 



606044502- 2018- 391 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 750 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 818 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 534 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 359 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 451 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 551 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 323 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 571 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 590 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 880 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 160 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 338 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 705 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2015- 62 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2017- 839 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2017- 872 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2017- 877 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 38 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 178 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 366 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 384 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 394 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 427 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 429 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 437 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 467 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 468 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 472 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 473 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 



606044502- 2018- 524 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 535 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 610 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 612 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 611 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 119 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 321 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 488 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2018- 593 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 340 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 594 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019-659 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 726 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 749 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 825 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 1008 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 1174 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 210 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2019- 1404 PUENTE PIEDRA BLAS LOPEZ, Paul 

606044502- 2017-858 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-1526 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2015- 100 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2015-1270 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018-351 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019- 100 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019- 967 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2016- 866 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2017-778 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018-921 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-305 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 



606044502- 2019- 329 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019- 1021 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019- 1095 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019- 1111 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019- 1123 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019- 1161 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019- 1178 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019- 1206 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019- 1214 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019- 1278 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019- 1282 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019- 1310 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019- 1392 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2016- 881 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2017- 440 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 315 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2016- 1033 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 852 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 717 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018-858 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2016- 891 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2015- 1623 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2017-825 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2017- 921 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2017-1224 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 98 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 271 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 253 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 266 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018-371 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 



606044502- 2018-406 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 972 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-165 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019- 208 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019- 296 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019- 551 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019- 942 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2017- 662 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018-2 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 40 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 54 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 254 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 273 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 510 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 558 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 88 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 110 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 224 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 258 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 352 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 358 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 438 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 440 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018- 476 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018-631 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018-678 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018-713 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018-723 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018-784 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018-803 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 



606044502- 2018-865 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2018-871 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-28 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-72 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-146 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-355 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-630 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-699 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-745 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-842 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-850 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-939 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-988 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-1013 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-1045 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-1080 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-1127 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-1127 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-776 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-1144 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-1497 PUENTE PIEDRA GUZUKUMA QUINTANA, Felipe 

606044502- 2019-1606 PUENTE PIEDRA MORI CAVERO, Yoishie 

606044502- 2019-1633 PUENTE PIEDRA MORI CAVERO, Yoishie 

606044502- 2019-1599 PUENTE PIEDRA MORI CAVERO, Yoishie 

606044502- 2019-1587 PUENTE PIEDRA MORI CAVERO, Yoishie 

606044502- 2019-1592 PUENTE PIEDRA MORI CAVERO, Yoishie 

606044502- 2019-1598 PUENTE PIEDRA MORI CAVERO, Yoishie 

606044502- 2019-1609 PUENTE PIEDRA MORI CAVERO, Yoishie 

OTROS DELITOS   261 PUENTE PIEDRA MORI, GUZUKUMA Y BLAS 











 









 





 





















 





 



 







 







 







 




